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LOCALES |

(Continuación) I
CAPITULO VI

Imposición municipal
Sección primera

Contribuciones e impuestos cedidos por í 
el Estado

I. Contribución de Usos y 
Consumos

Art. 49 El Impuesto de Consu
mos de lujo cedido por el Estado a 
los Municipios gravará ai consumi
dor, aunque se recaude por el co- 1 

merciante o industrial que facilite 
el consumo o preste el servicio.

Art. 50. j. El gravamen apli
cado sobre cada producto o servicio 
no será objeto de aumento alguno 
por el expendedor, “detallista o em
presario y, a tal efecto, el precio de 
venta „al público soló se recargará 
en lo estrictamente indispensable 
para repercutir el impuesto.

a. No obstante, las Corporacio
nes locales podrán autorizar para 
englobar el importe del gravamen 
en el precio del artículo del ser
vicio.

Art. 51. El Impuesto gravará 
os artículos y servicios en la forma 

‘¡guíente:
a) en los artículos que tributen 

*1 ser adquiridos, se aplicará sobre 
el precio de venta al públio que, 

cuando se hallaren tarifados, no ¡ 
podrá ser inferior al de tasa;

b) en los productos que fueren 
consumidos en el momento y en lo
cales donde se sxpendan, el impues
to se aplicará sobre el total de la ; 
consumición, y se considerara parte ¡ 
integrante de ella el recargo que j 
pueda corresponder al personal que i 
preste el servicio, o cualquier otro j 
aumento derivado de la forma en > 
que éste se verifique;

c) en los casos de servicios pres- j 
tados, el gravamen se calculará so- '•< 
bre los precios de tarifa o el de en- ! 
trada a espectáculos, con arreglo a : 
los señalados en taquilla;

d) si se tratare de artículos cu- j 
ya exacción se realice por el proee- | 
dimiento de cobro a la entrada en s 
las poblaciones, los Ayuntamientos ! 
establecerán, dentro de la Ordenan- j 
za, las modalidades pertinentes para | 
realizar el cómputo, con la limita- ¡ 
ción de que las cantidades percibi- 
das sean equivalentes a las que pro- ¡ 
cedería exigir en el momento de 
su ¡adquisición por el consumidor 

final; y
e) en las apuestas que se cruza

ren en espectáculos se gravará la 
totalidad de las ganadas en cada se- 1 
sión, sin deducción alguna de otros I 
impuestos o compensaciones que re- i 
caigan sobre el ganador.

Art. 52. La obligación de con- ¡ 
tribuir nacerá:

a) en las consumiciones, cuando • 
éstas tengan lugar;

b) en los espectáculos, al satis

facer el importe de la localidad y, 
si fuese gratuita, al retirarla de ta
quilla o hacer uso de ella;

c) en los servicios, al terminar 
la prestación;

d) en las apuestas, en el mo
mento de su percepción; y

e) en los juegos, al dar comien
zo a los mismos por la primera hora 
y al terminar, por el tiempo restan
te, si procediere.

Art. 53. Las Sociedades, Agru
paciones o Entidades que concedie
ren a sus asociados derecho de entra- 
de a los espectáculos que celebren o 
exploten podrán solicitar de la Ad
ministración municipal el pago de! 
impuesto correspondiente a los mis
mos, con arreglo a las siguientes nor
mas:

i.1 Una vez obtenido este sis
tema de liquidación y pago, regirá 
durante todo el ejercicio, y la Enti
dad vendrá obligada a efectuar el 
ingreso previsto en la norma si
guiente, aun cuando en algún tri
mestre no se celebre espectáculo de 
ninguna clase.

2. a En los quince primeros días 
de cada trimestre se ingresará el im
porte del gravamen correspondiente 
al trimestre anterior sobre la base 
del total de las cuotas que, por to
dos conceptos o servicios comple
mentarios, satisfagan los asocia
dos

3. a Por el trimestre en que no 
se celebrare espectáculo no podrá 
tomorse como base de imposición 
menor cifra de lá que resulte de
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aplicar el 'promedio de cuotas ,de 
asociados durante los trimestres nor
males con un i0 por 100 de reduc 

ción.
4. a Las Entidades 'mencionadas 

habrán de permitir 'que los Agentes 
de la Administración municipal 
comprueben, cuando se estime pre
ciso, los registros de socios.

5. a En el caso de q ,:e algún aso
ciado hubiere de satisfacer determi
nada cantidad por la entrada al es 
pectáculo o por ocupar localidad de 
precio superior a la que le corres
pondiere, según la cuota que satis
faga, estará sometido a la imposi
ción por la cantidad asignada a di
cha localidad en los precios de ta
quilla.

6. a La falta de ingreso en las fe
chas establecidas motivad la anula
ción de este sistema de pago, y se 
exigirá a la Entidad el ingreso del 
impuesto por la totolidad de sus so 
cios y de los espectáculos celebrados 
en los dos trimestres anteriores, so 
bre ios precios señalados al público

Art. 54. 1. La sanción de cié 
rrc del establecimiento, a que sé re
fiere al artículo 484 de la Ley, será 
siempre compatible con las demás 
que pudieran derivarse de la de 
fraudación y cen el procedimiento 
ejecutivo de cobro, que se iniciará 
cuando el ingreso no se realice den
tro del plazo legal.

2. La notificación de las sancio
nes por defraudación advertirá que 

■a' partir de la tercera se acordará el 
ciere del esteblecimiento |y que en 
igual penalidad se incurrirá si no se 
efectuare el pago de la multa ’en el 
plazo de treinta días naturales si
guientes.

Art. 55. 1. En todo traspaso 
o cesión de establecimiento que ex
pendiere artículos o prestare servi
cios sujetos al impuesto sobre con
sumos de lujo, el nuevo titular se 
hará cargo de los débitos y respon
sabilidades de que por tal concepto 
correspondiesen al anterior, a cuyo 
efecto aquél podrá exigir a éste una 
certificación, expedida por la Admi
nistración, en la que se haga constar 

su situación tributaria en relación 
con el citado gravamen.

2. Las mismas obligaciones y 
derechos corresponderán a los arren
datarios, subarrendatarios y ocupan 
tes de loca'es, en general, cuando 
ejercieren "similar negocio que dé 
lugar a la exacción del impuesto so 
bre consumos de lujo.

Art. 56, 1. Para la liquidación
del impuesto por el procedimiento 
dé declaración jurada, los contribu
yentes vendrán obligados a formu
lar ésta por duplicado por cada es
tablecimiento, local o industria, con 
expresión de las operaciones reali
zadas y sujetas al pago del impuesto.

2. Las liquidaciones practicadas 
en virtud de dichas declaraciones 
tendrán carácter de provisionales a 
efectos de su ingreso inmediato, y 
se transformarán en definitivas una 
vez comprobadas per la Inspección 
o señaladas por :1 Jurado mixto de 
estimación las bases imponibles.

Art. 57. 1. El sistema cíe co 
bro a la entrada de las poblaciones 
para el consumo dentro del término 
municipal será aplicable a las si
guientes especies:

a) bebidas cuya venta esté suje
ta al impuesto;

b) artículos de confitería no 
exentos, ya se vendan en estos esta
blecimientos o en los de ultramar! 
nos y similares; y

c) café, té y cacao.
2. El cobro se entenderá sin per

juicio de las liquidaciones comple
mentarias que procedan, según tari
fa, por la consumición en estableci
mientos de las citadas especies

3. Los Ayuntamientos cuidarán 
de establecer en la Ordenanza co
rrespondiente un procedimiento su 
mano para la devolución, cuando 
proceda, de las cantidades percibi
das al aplicar el sistema de cobro 
determinado en este artículo.

Art. 58. 1. En las capitales 
de Provincia y poblaciones que ex
cedan de 20.000 habitantes y en 
aquellas otras que autorice el Servi
cio nacional de Inspección y Aseso

‘ ramiei.to, se podrán establecer Jura

dos mixtos de estimación para fijar 
las bases del arbitrio en los casos de 
omisió de las declaraciones regla 
mentarías o de fundada sospecha de 
que no respondan a la realidad de 
los hechos económicos.

2. Dichos jurados, cuyo funcio
namiento se regulará en las respec
tivas Ordenanzas, estarán formados 
por el ¡Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el Secretario de la Corpo
ración, el Inteaventor de fondos, un 
representante de la Delegación de 
Hacienda y otro del Gremio y, de 
no existir éste, la Cámara ’de Co
mercio designará a un contribuyen
te por el concepto de que se trate.

I I. Impuesto sobre el vino y 
la sidra

Art. 59. Estarán sujetos a este 
impuesto los vinos, chacolís y sidras 
de todas clases, sin embotellar ni 
marca, cualquiera 'que sea el uso a 
que se destine.

Art. 60. 1. Se considerarán co
mo o embotellados los vinos, cha- 
colis y sidras contenidos en reci
pientes de más de tres litros de 

cabida.
2. Se entenderán sin marca, 

cuando ésta no se ajuste a las defi
nidas como tales en los Capítulos 
I y II, Título III, del Real Decreto- 
Ley de propiedad industrial de 26 
de julio de 1929, reformado por 
Real Orden de 30 de abril de 1930.

Art. 61. Quedarán sometidos al 
gravamen los vinos corrientes embo 
tellados que reúnan las condiciones

siguientes: z ,
a) que sea uso o practica comer

cial la venta con devolución del cas
co al productor o embotellador, 
siempre que no ostentaren los enva 
ses ninguna marca registrada:

b) que el precio máximo de 
ta al público sea el de tres Pes6 
los tres cuartos de litro sin envas,

c) que reúnan los requisitos se
ñalados en el artículo 60 del 1 

primero del Reglamento ce 3 
tribucion de Usos y Consumos, ? 
ra quedar exceptuados de imp 
estatal sobre los vinos, si ras y 
colís embotellados y con marc
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Sección segunda 
arijos sobre las Contribuí iones e

Ompuestos del Estado
Art. 62. 1. La liquidación admi

nistración de ios recargos municipa
les sobre los Contribuyentes e Im
puestos del Estado corresponderán 
a la Hacienba pública, y se verifica
rán de conformidad con la legisla
ción que las regule y con disposicio
nes del Libro IV, Título I, Capítulo 
V, Sección cuarta, apartado II, de la 

Ley.
3. Se exceptúa de lo dispuesto 

en el párrafo anterior el recargo 
municipal de! impuesto sobre el con" 
sumo de gas y electricidad, siempre 
que los ^Ayuntamientos acordaren 
reservarse la administración directa 
del mismo, con independencia ael 

Impuesto del Estado.
Art. 63. Los recargos municipa, 

les correspondientes a las industrias 
comprendidas en el epígrafe 1.088 
de las vigentes tarifas de la Con
tribución Industrial, de Comercio 
y Lrofesiones, corresponderán al 

Ayuntamiento del lugar donde se 
nubiera realizado el suministro y, si 
las obras afectasen a los términos de 

varios Municipios, se prorrateara 
entre ellas proporcionalmente el im
porte de las realizadas en cada uno 
¿e aquéllos,

Aft. 64. Los Ayuntamiento» po
drán investigar entre los comisionis
tas y agentes establecidos en el ter- , 
mino, las retenciones en comisión 
por los conceptos de recargos muñí 
cipales que se liquidaren por las Ta
rifas 1.a, artículo 5.0, apartado e), y 
3.a de la Contribución de Utili

dades.
Art. 65. Los Ayuntamientos es

tarán obligados a remitir a la Dele 
gación de Hacienda de la respectiva 
Provincia, antes del mes de septiem
bre de cada ano, certificación del ti 
po acordado para el ejercicio si 
guíente por cada uno de los recar
gos municipales establecidos sobre 
las Contribuciones e Impuestos de 

Estado.
Art. 66. Para el cumplimiento 

de lo dispuesto en el párrafo 10 del

artículo 492 de la Ley, respecto a la 
distribución del recargo del impues
to sobre el producto bruto de las 
explotaciones mineras, se procederá 
del .modo siguiente:

1. ° Si el Ayuntamiento del do
micilio de los obreros y el de la im
posición de! recargo llegasen a un 
acuerdo sobre la cuantía de la parti
cipación, lo harán constar en acta, 
que remitirán a la Delegación de 
Hacienda para que, con arreglo a lo 
convenido, se efectúen las liquida

ciones.
2. ® En defecto de acuerdo, el 

Tribunal Económico administrativo 
de la Provincia a la que corresponda 
el Ayuntamiento que imponga el 
recargo otorgará al Ayuntamiento 
del domicilio de los obreros un1 
participación que guarde con la mi
tad del importe del recargo munici
pal la misma relación que el número 
de obreros domiciliados en su tér- . 
mino, que trabajen en las minas del 
Municipio de la imposición, tenga 
con la población obrera toial de di

chas minas.
3.0 La suma de todas las parti

cipaciones por razón de domicilio 
no podsá exceder de la mitad del > 
importe de los recargos, y se aplica
rá esta cifra solamente en el caso 
extremo de que todos los trabajado
res de las minas en el Municipio de 

a imposición sean forasteros.
4 0 Las participaciones se acor

darán en forma de tanto por ciento
Art. 67. Serán de aplicación al 

cómputo a que se refiere el artículo 

anterior las siguientes prevenciones:
a) si el número de obreros fluc

tuase de mañera sensible en las dis
tintas épocas del ano o del periodo 

de la estimación, el cómputo se oa 
sará sobre, el estado medio de pre
sencia, entendiéndose por tal, en un 
período determinado de tiempo, é 
cociente de dividir el número ae 
jornales devengados por d de días 

laborables; t .
b) la unidad de cuenta sera el 

obrero adulto, y cada dos obreros 

cuvo trabajo en las minas este some
tido a restricciones legales, por ra

zón de edad o sexo, se computarán 
como uno;

c) cuando no constasen las cifras 
exactas de las cantidades que deban 
entrar como datos en el cómputo, el 
Tribunal Económico-administrativo 
provincial podrá suplirlas con esti
maciones que realice, a cuyo fin, las 
Jefaturas e Inspecciones de Minas y 
las Cámar s oficiales y Empresas 
mineras estarán obligadas a suminis
trarle, si lo requiere, los datos que 
posean, sin perjuicio de que el Tri
bunal practique las informaciones 
especiales que considere necesa
rias; y

d) El Tribunal hará siempre es
pecial imputación de costas.|

Art. 63. Las participaciones por 
razón de domicilio se haran efecti
vas, en los recargos |que reglamen
tariamente deban liquidarse, desde 
el trimestre natural inmediato si
guiente a la fecha de la reclamación 
y permanecerán en vigor, sin limi
tación de plazo, mientras exista ei 
recargo municipal y la asignación 
correspondiente no fuese suprimida 
o modificada por acuerdo de los 
Ayuntamientosjnteresados o por re
solución del Tribunal, dictada en 
reclamación de alguno de ellos.

Sección tercera
Arbitrios sobre Casinos y Circuios de 

recreo
Art. 69. 1. Estarán sometidos 

al arbitrio autorizado en los artícu
los 494 7495 ia Ley.los Ca3’nos 
y Circuios de recreo, distracción o 
pasatiempo, cualquiera quesea su 
denominación.

2. Se exceptuarán los que ten ■ 
gao exclusivamente un fin social, 

educativo o benéfico.
Art. 70. Cuando los centros a 

que se refiere el articulo anterioi 
destinasen permanentemente má: 
de la mitad de sus locales a fines so 
ciales, educativos o benéficos, el ar 

. bitrio recaerá sobre el alquiler 
renta correspondiente, a la parte d< 
dicada a recreo, distracción o pass 

tiempo.
Art. 71- El arbitrio se deveng 

rá por trimestres naturales comp¡
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tos, el día primero de cada uno de 
ellos, y será exigible en la forma y 
fechas que determine la respectiva 
Ordenanza. .

Sección cuarta 
Arbitrio sobre carruajes y caballerías 

de lujo y velocípedos
Art. 72. Para la efectividad del 

arbitrio autorizado por el artículo 
496 de la Ley, la tenencia, uso y 
circulación de carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos estarán obli
gados los Ayuntamientos a formar 
el correspondiente padrón.

Art. 73. No se gravará la sim
ple tenencia de los carruajen y velo
cípedos, en aquellos casos en que el 
contribuyente manifieste de forma 
expresa, ante la Administración, su 
propósito de no utilizarlos, y ésta 
asegure con el precintado u otra 
medida que estime suficiente, la im
posibilidad del uso.

Art. 74. Las empresas de pom
pos fúnebres contribuirán por todas 
las caballerías que posean, cualquie
ra que sea el uso a que les apliquen 
y por los carruajes destinados a 
acompañar los entierros.

Art. 75. Los vehículos y caba
llerías pertenecientes a súbditos ex
tranjeros no residentes en territorio 
español, estarán exentos del pago 
del arbitrio durante un período de 
tiempo idéntico al que, en sus res
pectivos países, se conceda a los 
pertenecientes a españoles domici
liados en España que circulen por 
aquéllos.

Sección quinta

Arbitrio sobre solares sin edificar

Art. 76. Si para la efectividad 
del arbitrio autorizado en el artícu
lo 497 de la Ley no existiere plano 
levantado por el Instituto Geográ
fico, el Ayuntamiento estará obliga
do a determinar la línea perimetral 
del casco de población, como trámi
te previo al establecimiento de este 
arbitrio.

Art. 7?. Los acuerdos por los 
que se establezca el arbitrio sobre 
solares sin edificar, deberán expre
sar los siguientes datos:

a) fecha en que haya de entrar 
en vigor, tipo de gravamen y plazos 
para la cobranza;

b) procedimiento para la esti
mación de superficie y valor de los 
solares;

c) tiempo durante el cual regirá 
la relación de solares, que no podrá 
exceder de cinco años, excepto el 
plano parcelario, que podrá conser
varse hasta quince;

d) sistema que se implante para 
la conservación del Registro y, 
adoptado el de conservación perma
nente, límites de error consentidos 
por alteraciones de los valores que 
no sean inferiores al 5 por 100 ni 
excedan del 10 por 100;

e) tarifa de los derechos que ha
yan de aplicarse a las estimaciones 
que se practiquen por los peritos de 
la Administración municipal, cuan
do aquéllos fueren de cargo de los 
parliculares, sin que en ningún caso 
puedan exceder los derechos de los 
fijados en las tarifas que rijan ofi
cialmente.

f) plazos de exposición al pú
blico del Avance del Registro en 
cada uno de sus tres períodos de 
inclusión de inmuebles, estimación 
de superficies y asignación de valo
res, y de reclamación contra las mis
mas, ninguno de los cuales podrá 
ser menor de quince días; y

g) multas que hayan de impo
nerse en los casos de defraudación 
e infracciones reglamentarias.

Art. 78. No tendrán considera
ción de solares, a los efectos preve
nidos en el artículo 49? de la Ley, 
los jardines y patios anexos a edifi
cios e instalaciones industriales se
paradas de los terrenos colindantes 
por verja o tapia de construcción 
permanente.

Art. 79. 1. Se entenderá por 
cuota máxima, en relación con el 
párrafo 3 del artículo 501 de la Ley, 
el tipo de gravamen señalado por el 
párrafo 1 del artículo 500 y, en el 
caso de que el Municio tuviere es
tablecido un tipo inferior, éste será 
el regulador del recargo especial.

2. Las cuotas del arbitrio no 

podrán ser adicionadas por gastos 
fallidos u otros conceptos, salvó los 
recargos legales autorizados y los de 
apremio establecidos en el procedí- 
miento recaudatorio.

3. El pago de la exacción se 
efectuará mediante recibo, dentro de 
los plazos que determine el Ayun
tamiento.

Art. 80. El Registro municipal 
de solares se ordenará por distritos 
y manzanas, a cuyo efecto serán co
rrelativamente enumeradas todas las 
de la población y, dentro dé cada 
una de ellas, la designación de cada 
solar se hará, si fuese posible, por la 
de la calle y número del inmueble 
en la misma, y siempre señalando 
correlativamente con números o le
tras los solares de la respectiva man
zana.

Art. 81. 1. Todos los propie
tarios de terrenos o qüe alude el ar
tículo 497 de la Ley estarán obliga
dos a presentar declaración jurada 
por cada inmueble, una vez aproba
da la Ordenanza y transcurridos 
treinta días naturales desdé la pu
blicación del anuncio en el B. 0. de 

la provincia.
2. Dicha declaración habrá de 

expresar los datos siguientes:
a) nombre y domicilio del pro

pietario o de su representante legal;
b) situación, límites y forma dei 

predio;
c) superficie del mismo en me

tros y decímetros cuadrados;
d) valor en venta que se le atri

buye; y
>e) cuantas otras circunstancias 

especiales reuna.
Art. 82. 1. La Administración

municipal, con el resultado de las 
declaraciones de los contribuyentes 
y de cuantos datos posea, forman 
un Avance del Registro de ios i« 
muebles que se considero11 sometí 

dos al arbitrio.
2. La relación resultante se ex 

pondrá al público por plazo no in 
ferior a quince días hábiles, durante 
los cuales podrán formular los inte 
tesados legítimos las reclamación 
que estimen procedentes, que 6 e 
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ráiT versar;; únicamente,. sobre la in
fusión o exclusión,,de solares.

3. La Administración resolverá 
las reclamaciones, y sus acuerdos se
rán inpugnables. ante el Tribunal 
Económico-administrativo provin

cial.
Art. 83. La estimación de super

ficie de los inmuebles que se decla- 
. Ten incluidos en la relación de sola

res será acordada por los Ayunta, 
mientos, utilizando cualquiera de los 
procedimientos siguientes:

l.°  Las declaraciones prese.nta-
. das por los contribuyentes.

3,° La estimación directa por la 
Administración municipal.

: Art. 84. 1. Cuando los intere
sados no pudieren precisar la exten
sión de los respectivos solares, lo 
manifestarán en su declaración y, 
tanta en este caso como en. los que se 
omitiere la declaración obligatoria 
-oresultare manifiestamente inexacta, 
la Administración procederá a me
dir aquéllos y cargará al contribu
yente los gastos que correspondan.

Se entenderá que .una decla
ración es manifiestamente inexacta 
cuando la superficie declarada difiera 
de la verdadera en más dpi 6 per 
100, salvo que el error proceda del 
titulo de propiedad del inmueble.

Art. 85. Terminada la estima
ción de superficies, se expondrá al 
público la relación de solares con su 
extensión superficial, previos los 
anuncios correspondientes, durante 
otro plazo fio menor de quince días, 
ocntfo del cual podrán presenta? sus 
reclamaciones-los interesados.

Art. 86. 1. Toda reclamación 
contra la estimación de superficies 
deberá ir acompañada de medición 

suscrita por perito facultativo, si lo 
hubiere en la localidad.

2- La asignación superficial se 
reputara exacta y-no será modificada 

► cuándo no difiera en más del 4 por 
100 del resultado de la estimación 
que la reclamación seríale.

Art. 87. 1. Cuando se promo- 
, viere reclarií'a'ción y la extensión su

perficial oel solar no hubiera sido 
comprobada, se realizará esta ope

ración, y si de ella resultase la pro
cedencia de la petición formulada 
se tendrá por definitiva la cifra co
rrespondiente y la Administración 
rectificará la estimación practicada.

2. Si hubiere precedido compro
bación administrativa y de ésta o de 
la subsiguiente a la reclamación re
sultare divergencia que execediere 
del límite señalado en el párrafo 2 
del artículo anterior, la Administra
ción pondrá el hecho en conbci- 
miento del Tribunal Económico-ad
ministrativo provincial para qué de
signe perito tercero y, una vez^nom- 
bradq,‘la. propia administración seña
lada día y hora joara la nueva medi
ción, comunicándolo al interesado 
a fin de que, si lo estima converiien 
te, asista a dicho acto con su perito.

3. La medición practicada'por 
ql perito tercero, asistido del de la 
Administración y del particular del 
interesado, se tendrá por definitiva, 
sin que la ausencia de este ultimo la 

prive de eficacia.
Art. 88. 1. Cuando la recla

mación se promoviera por alguno de 
los interesados a que se reiiere el 
apartado b) del artículo 104. se pro
cederá a la comprobación adminis
trativa o a la verificación de la ante
riormente practicada, y en todo caso 
se levantará el plano del solar en es
cala, al menos del 1 por 100, cuando 
la superficie no excediere de mil me
tros cuadrados, y del 1 por 200 pa
ra los solares de mayor extensión.

2. Si de la comprobación o ve
rificación resultare que deba mante
nerse la superficie estimada, la recla
mación quedará sin ulterior efecto 
y, en el caso de que hubiera de ser 
rectificada, se notificará al interesado, 
y si éste .consintiera se tendrá por 
definitiva.

3. Cuando el propietario no se 
conformare con la nueva estimación, 
presentará dentro del plazo que se le 
señale, menor de siete días, medi
ción pericial, y decidirá el perito ter
cero, según lo previsto en el artícu
lo anterior.

1 Art. 89. Para la estimación de 
I los valores base del arbitrio, los 

Ayuntamientos podrán adoptar uno 
de los procedimientos sigüierites:

í.° Las declaraciones de los pro
pietarios.

2.0 La evaluación directa por la 
Administración municipal.

Art. 90. Si algún interesado no 
conociese con precisión el valor de 
sus inmuebles, lo expondrá así en 
las declaraciones que presente, y la 
Administración efectuará las estima
ciones que habrán de ser aceptadas 
por aquél sin derecho a reclamación 
alguna.

Art. 91. 1. Cuando se omitie
re la declaración obligatoria, y en 
los casos de declaración manifiesta
mente inexacta, serán de cuenta de 
los interesados los gastos de la esti
mación pericial administrativa.

2. Se entenderá que una valo
ración es manifiestamente inexacta 
cuándo el valor reflejado en la mis
ma difiera del verdadero en más de 
un 15 por 100.

Art 92. Realizadas las estima
ciones de valores, se expondrán al 
público, previos los anuncios de ri
gor, por tiempo no menor de quince 
días, para conocimiento de los inte
resados y presentación de reclama
ciones.

Art. 93. 1. A toda reclama
ción se deberá acompañar estima
ción valorada suscrita por perito y 
cuantos documentos considere con
veniente aportar el interesado para 
la mejor defensa de su derecho.

2. La evaluación de la Adminis
tración se reputará exacta y no se
rá modificada cuando no difiera en 
en más de un 7 por roo del resul
tado de la estimación que la recla
mación Señale.

3. Los propietarios podrán im
pugnar, además de la valoración de 
sus inmuebles, la de los demás cuan
do estimasen que las evaluciones de 
éstos no se ajustan a las asignadas a 
los suyos.

Art. 94. La tramitación de las 
reclamaciones se atendrá al procedi
miento marcado para las deducidas 
contra ía estimación de superficie y 
a las reglas siguientes.
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;W^s re- 
. ¿guiadas

se con-

1. a La tasación practicada por el 
perito tercero no podrá ser, en nin
gún caso, inferior a la del perito del 

interesado.
2. a Si el perito tercero estuviese 

de acuerdo con alguna de las tasa
ciones anteriores, se tendrá por defi

nitiva.
2.a Cuando el valor estimado 

por el perito tercero difiera de los 
dos cálculos anteriormente, la Ad
ministración, en .vista de las tres 
evaluaciones razonadas, fijara en el 
acuerdo que al efecto adopte el va
lor, en cantidad no superior a la 
máxima ni inferior a la mínima de 
las evaluaciones periciales.

Art. 95. La interposición de re
clamaciones en cualquiera de los 
tres períodos de formación del Re
gistro municipal de so-ares produci
rá efectos suspensivos del procedi
miento solo en cuanto a los inmue
bles a que se refieran, pero no res
pecto de los demás.

Art. 96. La Taita de presenta
ción de las declaraciones exigí bles 
según el artículo 86, implicará la 
conformidad del propietario con las 
asignaciones administrativas y la 
pérdida del derecho a reclamar con
tra las inclusiones estimaciones y 
evaluaciones del Avance de Regis
tro.

Art. 97. En los casos en que las 
estimaciones de superficie o de va 
lores se funden en las declaraciones 
de los propietarios, éstos no podrán 
reclamar, ni aun a título de error 
padecido en la declaración, contra 
las estimaciones del Avance coinci
dentes con sus propias manifesta
ciones, salvo lo previsto en el párra
fo 2 del artículo 91.

Art. 98.. Los acuerdos adopta
dos por la Administración en las 
reclamaciones deducidas sobre esti
mación de superficies o de valores 
serán recamables en el Tribunal Eco
nómico-administrativo provincia1

Art. 99. A los efectos de la 
clamacicnes previstas y r 
en ios artículos anterio

. , , . , - xes,stderaran interesa' ; \
1 , ..os legítimos:a) los ¿pror 0

dietarios de los in

muebles comprendidos en el Avan- 1 
ce del Registro, salvo lo ^dispuesto 
en el artículo roí; y

b) cualesquiera contribuyentes 
por algún arbitrio o recargo.

Art. 100. 1. Las reclamaciones
a que se refiere el apartado b) del 
artículo anterior, solamente podran 
versar sobre los siguientes extremos:

a) inclusión de inmuebles que 
los reclamantes consideren indebi
damente excluidos de la relación de 
solares;

b) elevación de la cifra de ex
tensión superficial, cuando la consi
dere inferior a la verdadera, salvo 
estimación directa por la Adminis
tración; y

c) estimación del valor asignado 
al solar, si lo juzgan menor del que 
le corresponda.

2. Dichas reclamaciones no ten
drán otro objeto que el de promo
ver la comprobación administrativa, 
que habrá de seguir necesariamente 
a la presentación de aquéllas.

Art. 101. La imputación de los 
derechos de los peritos sé acomoda
rá a las prevenciones siguientes:

1. a En las reclamaciones promo
vidas por los propietarios, la Admi- I 
nistración abonará los gastos del 
perito particular, cuando lá resolu
ción definitiva confirme la estima
ción del reclamante, y los del perito 
tercero, siempre que dicha resolu
ción no confirme la cifras de la com
probación o de la verificación ad- 
ministratiua.

2. a Serán de cuenta del rer' 
mante los gastos de su perit

, ,0, SI su
estimación no resultare ce . , 

, ir... . improbada
por la definitiva; ios . ,. gastos de! pe
rito tercero, cuand , ,., , . . .0 este confirmare
los resultados o , .,... ., se la comprobación o
verificación , . ,

, . administrativa, y los
gastos d , , . .

, _e todas las estimaciones, in
cluí1 , , , . . . ,

,0 las del perito municipal, cuan
do en el caso anterior la comproba- 

. ción administrativa hubiera ratifica
do las cifras asignadas en el Avance 
de! Registro.

3 a En las reclamaciones promo
vidas por los interesados a que se 
refiere ebapartado b) del párrafo 1

del artículo anterior, corres :onde- 
rán a la Administración todos 1$ 
gastos; incluso los del perito pai 
eular, si de la comprobación o veri 
ficación administrativa resultase I», 
ber lugar a la rectificación de la 
estimaciones, y serán de cargo til 
reclamante todos los gastos, inclino, 
los de perito municipal, si la coi- 
probación administrativa practicadi 
por éste resultase no haber lugari 
dicha rectificación, sea cualquienli 
resolución definitiva dé las dcaii 
reclamaciones que, en su caso,ht' 
hiere pendientes sobre la misma tt 
limación.

4 a El Ayuntamiento no estar! 
obligado a satisfacer por dereckc-: 
de los peritos cantidades qre ce
dan de las señaladas en las tarifa 
oficiales.

Art. 102. Los Ayuntamiento 
estarán facultados para exigir de lo¡ 
reclamantes el depósito previo i 
los derechos periciales que puedao 
serles imputables conforme a lii 
prevenciones del artículo antera

Art. 103. Terminadas las ope
raciones y resueltas las reclama® 
nes a que se refieren los precederte.

■ art.'.2uios, la Administración acorda

rá tener por definitivamente sor®' 
do el Registro municipal de solara 
y los propi etarios y contribuye»!-1 
que no subieren reclamado en * 
perío jos de formación quedará» 

ca?,dos en su derecho.
Art. 104. 1. La n1»-^ 

anual de contribuyentes *

inferior a quince días, a e 

modificación *

, nida en la matrícula de! ar : 

rante su período anua , 
aneja la de la cuota o del « 
yente, no surtirá efe^> _ 
en que se produzca, saiv

Art. 105. 1 □ -str0 *
ala formación de! R-j 

»1,d7oU"ebi" -....
sión de inmuebles,
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,uner¡icies y estimación de valores, 
.‘/podrán realizar simu'táneamente.

Sección sexta

Arbitrio sobre el incremento del valor 

de los terrenos
Ar 106. El arbitrio sobre el 

incremento del valor de los terre
nos regulado en los artículos 5o8 y 
^¿entes de la Ley, tendrá carácter 
ordinario en la imposición' munici- 
pS v no estará sujeto a“ningún or- 
Jen uc prelación con respecto a los 
demás ingresos del Presupuesto.

Art. 107. 1. Para cerrar el 
periodo de imposición no se consi
derarán con valor legal las fechas 
de celebración de contratos y demás 
.actos «Ínter vivos» originadores de 
cambio de dominio de los inmuebles 
que se consignen en documento pri
vado. cuya aceptación sera potesta
tiva; y si la Admimstración no las 
admitiera, se entenderá cerrado el 
periodo en aquellas con que apa
rezcan inscritos en el Registro.de la 
propiedad a favor de sus nuevos 
propietarios.

2. No será obligatoria la acepta- “ 
• ción de valoraciones que se consig
naren en escrituras o documentos 
traslativos del dominio de los terre
nos para la determinación de su va 
lor corriente en venta en las fechas 
a que aquellas se contrajeren, pero 
podrán tomarse como base dentro 
de los límites previstos en el párra
fo ■ del artículo 509 de la Ley.

Art. 108. 1. Las adquisiciones 
de inmuebles por Sociedades, Cor
poraciones y demás Entidades de 
carácter permamente, sujetas al régi
men de tasas periódicas, estarán so
metidas al arbitrio en las mismas 
condiciones señaladas para los par
ticulares.

n. En los casos de enajenación 
por dichas Entidades, los incremen
tos del valor se cifrarán a partir de 
li fecha en que se practicase la últi

ma tasación periódica.
Art. 109. 1. Todas las perso 

sonas obligadas al pago del arbitrio 
deberán presentar |en el Ayunta
miento, dentro de los treinta días 

siguientes al acto o contrato traslati- i 
vo del dominio que produzca el 
término del periodo de imposición, ¡ 
una declaración jurada con los da- ■ 
tos necesarios para girar la liquida

ción procedente.
2. Los representantes legales de 

las Sociedades, Corporaciones y 
Entidades sometidas al régimen de 
tasas periódicas estarán obligadas a 
presentar, a requerimiento de la 
Administración, una declaración ju
rada de los bienes inmuebles que 
posean y se hallen sujetos al aroi- 
trio, con su descripción y valo

ración.
Art. 110. 1. A los efectos

prevenidos en el articulo 517 de la 
Ley. se considerará acreditado en el 
Registro de la Propiedad el pago 
del arbitrio siempre que se justifi
que por los interesados haber pre
sentado en el Ayuntamiento corres
pondente la declaración jurada a 
que se refiere el artículo anterior.

2. En estos casos se archivará 
en el Registro el duplicado orteibo 
de dicha declaración y el Registra
dor hará constar, mediante nota al 
margen de la inscripción, que la 
finca o fincas quedan afectas al pa
go del arbitrio.

3. La nota se extenderá de ofi
cio, y quedará sin efecto y sera can
celada cuando se presente la carta 
de pago del arbitrio y, en todo caso, 
una vez transcurridos dos años des
de la fecha en que se hubiere efec

tuado la anotación.
Art. ni. En relación con lo 

dispuesto en el apartado c) del ar
ticulo 518 de la Ley, se entenderá 
que la exención concedida en favor 
de la Provincia, Mancomunidad o 
Agrupación a que pertenezca el Mu
nicipio de la imposición les benefi
ciará exclusivamente por los terre
nos que se hallaren destinados a un 
servicio público y mientras subsis

tiere esa afección.
Art. 112. i- Las liquidaciones 

que la Administración gire por el 
arbitrio sobre el incremento del va
loree los terrenos deberán notificar
se íntegramente a las personas natu- ,¡

rales o jurídicas interesadas a que se 
refieren los artículos 515 y 516 de 

la Ley.
2. En dichas liquidaciones ha

brán de figurar, por lo menos, los 

datos siguientes:
a) valor del terreno en la fecha 

en que se inicie el periodo de la 

imposición;
b) valor del mismo en la fecha 

en que termine el período impositi
vo que da lugar al nacimiento de la 
obligación de contribuir;

c) aumentos y deducciones pro
cedentes, con arreglo a las disposi
ciones del artículo 510 E-ey;

d) incremento líquido del valor;
e) tanto por ciento o tipo de ta

rifa que se aplicare, según el incre
mento del valor determinado y el 
período en que se produjo;

f) número de anualidades en 
que, en su caso, pueda hacerse efec
tivo el pago de la cuota del arbi

trio; y
g) recurso que proceda contra 

la liquidación practicada y plazo 
para interponerlo.

(Continuará)

Anuncias üftciales
HUMAMIE8I0 BE BURGAS

Acordado por el Exento. Ayun
tamiento, en su sesión plenaria de 
26 de septiembre último,

a) Introducir en las vigentes 
Ordenanzas de la ciudad, como com
plemento de los artículos 575 
y 576, modificación que hace refe
rencia al concepto de obras meno 
res y autoridad encargada de conce
der la licencia municipal correspoñ 

diente, y
b) Ensanchar, en la ordenación 

urbana oficialmente establecida, de 
30 a 40 metros las vías Transversal 

y de Ronda.
Se hace público por el presente, 

advirtiendo que, conforme a lo de
terminado en la legislación vigente, 
se abre un período de treinta días 
para que durante el mismo puedan

Registro.de
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presentarse, acompañadas de los do
cumentos que las justifiquen, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes sobre cualquiera de los extre
mos comprendidos én el acuerdo 
municipal referido.

Burgos,' 7 de octubre de 1952c— 
El Secretario, Juan José Fernández- 
Villa.

ÁMfflcios Partientes
Alcaldía de Galarde

El día 10 de noviembre próximo 
y hora de las cuatro de la tarde 
tendrá lugar la subasta de 53 metros 
cúbicos de leña, en el monte "Val 
decarros», bajo el tipo de tasación 
de 2.695 pesetas, cuya subasta está 
debidamente autorizada por el Dis
trito Forestal de la provincia.

Será presidida por el Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, y 
un funcionario del ramo de Montes.

Se llevará a cabo con las formali
dades legales del caso.

Galarde, 6 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Víctor Pérez.

Alcaidía fíe Viilasur de Herreros
El día 9 de noviembre próximo 

y hora de las tres de la tarde tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia del Secreta- 
1 io de la Corporación, que dará fe 
del acto, y de un funcionario de 
Montes, la subasta de 50 metros 
cúbicos de troncos de brezo para 
carbónq en el monte «El Robledo», 
tasados en 925 pesetas.

Se celebrará con sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

Viilasur de Herreros, 6 de octu
bre de 1952.—El Alcalde, P. H , 
ilegible.

Alcaldía de Sania Cruz de Juarras
Debidamente autorizado por el 

Sr. Ingeniero Jefe- del Distrito Fo
restal de esta provincia, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr; Alcalde, un fun
cionario "de Montes-y el Secretario 
de la Corporación, el día 7 de no
viembre, a las once, la celebración 
de la subasta de 15 metros cúbicos 
de mochas de brezo para carbón, 
en la tasación de 277 pesetas, del 
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monte «Matanza», bajo las condi
ciones legales establecidas al caso.

Santa Cruz. 7 de octubre de 
1952.—El Alcalde, Felipe Pineda.

Alcaidía de La Gallega
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, y 
con sujeción a las normas dictadas 
por el Ministerio d- Agricultura en 
Orden de 13 de agosto de *949, 
las condiciones que le sean aplica
bles de las administrativas genera
les y facultativas insertas en el B. O. 
de la provincia del día 5 de julio 
de 1946, así como las publicadas en 
el B. O. de la provincia, número 
197, de 30 de agosto pasado, y las 
económicas formadas por este Ayun
tamiento, el día 8 de noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de 125 pinos 
silvestres, con un vo-umen de 106 
metros cúbicos de madera y 60 me 
tros cúbicos de lena de sus copas, 
del monte «Costal. Vicjo*, por el 
tipo de tasación de 30.048 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal hasta las 
doce horas del anterior día al seña
lado para la subasta, en sobre ce 
rrado y lacrado, acompañando el 
importe del 5 por 100 del tipo de 
la subasta o el justificante en su 
caso, siendo de cuenta del adjudi
catario los gastos del anuncio y 
cuantos otros se encuentren previs
tos en el pliego de condiciones res 
pectivo que obra en la Secretaría 
municipal.

La Gallega, 8 de octubre de 1952. 
El Alcalde,.!:. Cqntreras.

Juntas administrativas de Hozalia 
y Manthliga

El día 8 de noviembre próximo 
y , horas de las , once y. doce de la 
mañana tendrán lugar en la sala dei 
Ayuntamiento, sita en Fresno de 
Losa, bajo la presidencia del señor 
Alcalde pedáneo y un Vocal de 
cada una de sus Juntas, el represen
tante del Distrito Forestal y el Se
cretario del Ayuntamiento, que dará 
fe del acto, las subastas de 210 y 
186 pinos maderables marcados, 
con unos volúmenes de 134 y 105 
metros cúbicos de madera y. 70 y 
50 metros cúbicos de. leñas de sus 
respectivas copas, de los montes ti
tulados «El Toyo», de la pertenen- 

' cia de las Entidades referidas, bajo 
los tipos de tasación de 38.267 y 
29.666 pesetas respectivamente.

Referidas subastas se celebrarán 
con arreglo a lo dispuesto en d 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 4 de agosto del añoac- 
tual («Boletín Oficial del Estajo) 
del 25 y B. O. de la provincia dd 
30), y a las condiciones que sean 
aplicables del pliego de las admi
nistrativas generales y facultativas 
inserto en el B. O. de la provincia 
de 5 de julio de 1946 y observación 
y prevenciones dictadas porel'biF 
trito Forestal e insertas en el B. Ó. 
del día 23 de septiembre último y 
pliegos de condiciones económicas 
formados por las Juntas.

Las proposiciones vendrán ajus
tadas al modelo oficial, acompaña
das de los documentos previstos en 
la legislación vigente; se admitirán 
bajo sobre cerrado hasta media hora 
más tarde de la señalada en la su
basta, previo depósito hecho de an
temano del 5 por 100 del tipo dé la 
subasta.

Los citados aprovechamientos ¡c 
hallan clasificados en el grupo i." 
y los certificados profesionales a 
exigir en la subasta serán de las cla
ses A, B o C.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos del expediente d« 
subasta, reintegros, honorarios e im
puestos establecidos, incluso el de 
la Diputación Provincial.

Junta de San Martín de Losa, 7 
de octubre de 1952.—Por las Juntas 
administrativas, Luis Perex.

Jumas AdmiBlsiralivas fíe Teza, 
Villacián y Vllloia

El próximo día 3 de noviembrey 
hora d< las diez de su mañana, con 
intervalos de media hora, tendrá lu
gar en la casa consistorial del Ayun
tamiento de Junta Villalba de Losa, 
la subasta para el aprovechamiento 
de caza de conformidad con el rían 
Provisional para el año Forestal de 
1952-53, aprobados por la según a 
Inspección Regional Forestal, corres
pondiente a los montes públicos de 
Focas y Tejera, Carresqucda y 
Valles, bajo el tipo de tasación anual 
que se mencionan en los pliegos t 
condiciones económicas foima o 
por la Junta, pudíendo ser prorroga
do por años forestales, siembre qu 
con dos meses de antelacjon 
comienzo, no se opongan a > 
alguna de las partes, entidad p 
piéíaria o rematante o lo disp 8 
alguna autoridad cppipetehte.

Junta Villalb? de Lo -a, n 
tub.re de 195 -—'?or/La1sJun 
mistratívas, Euscbio Chapa" -


